
Lea, 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE L ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA INMOMAYE S.A. .=---- 

CUANTIA: US$ 50.000,00 .emmommnoo 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas,- República del Ecuador, hoy día dieciséis de 

septiembre dos mil trece; ante mí Doctora MARIA PIA 

IANNUZ2ZELLI DE “VELAZQUEZ, Notaria Decima de este 

cantón, comparece a la celebración de la presente 

escritura, la señora BLANCA CAROZZI SANTANA, chilena, 

casada, ejecutiva, en *=u calidad de Gerente General y 

representante legal de la Compañía INMOMAYE S.A., 

según consta de la copia del nombramiento debidamente 

s certificado que se adjunta en calidad de documento 

habilitante, la compareciente es mayor de edad, con 

domicilio en esta ciudad, capaz para obligarse a 

contratar a quien de conocer doy fe. Bien instruida 

sobre la naturaleza y resultados de la presente 

escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA INMOMAYE S.A., a la que 

proceden con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO:- En el registro de 

escrituras pública a su cardo. sírvase incorporar una 

en la cual conste el aumento de capital y reforma del 

estatuto social de la compañía INMOMAYE S.A., la misma 

que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas:



  

   

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece en el otorgamiento 

y suscripción de la presente escritura pública, la 

señora BLANCA CAROZZ1 SANTANA, en su calidad de 

GERENTE GENERAL de la compañía INMOMAYE S, A., y como 

representante legal de la misma, debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, celebrada el veintinueve de agosto del 

2013. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Por escritura 

pública otorgada el dieciséis de mayo de mil 

novecientos noventa y uno, autorizada por la Notaría 

Séptima del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo 

Falquez Ayala, e inscrita el quince de agosto de mil 

novecientos noventa y uno, se constituyó la 

compañia INMOBILIARIA MAYE INMOMAYE S.A.; b) 

Mediante escritura pública, otorgada ante el 

Notario Séptimo del cantón Guayaquil, abogado 

Eduardo Falquez Ayala, el treinta de septiembre 

de mil novecientos noventa y cuatro, la 

compañía aumento su capital en la suma de 

veintitrés millones de sucres. Cc) En sesión de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía, celebrada el veintiséis de 

septiembre del dos mil ocho, se resolvió: Uno.- 

Cambiar la denominación de la compañía 

Inmobiliaria Maye Inmomaye S.A., por la de 

Inmomaye S.A., Dos.- Cambiar el objeto social 

de la compañía. Tres.- Reformar el artículo 

primero y quinto del Estatuto Social de la 

  

 



Maria Pia lannselb de Veliquer 
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escritura. d) En «sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 

veintinueve de agosto del dos mil trece, se 

resolvió por unanimidad: UNO.- Aumentar el 

capital suscrito a CINCUENTA Y UN MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante un 

aumento de capital de CINCUENTA MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, con 

utilidades acumuladas, no distribuidas del 

ejercicio dos mil once y dos mil doce, 

compensación de créditos, valores que no han 

generado intereses, de todos los accionistas, 

emitiéndose un millón doscientos cincuenta mil 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de 

cuatro centavos de dólares de los Estados 

Unidos de América cada una; DOS.- En 

consecuencia reformar el estatuto social, en 

los términos que consta en el acta de dicha 

fecha.- TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO SOCIAL.- Comparece a la 

celebración de esta escritura la señora BLANCA 

CAROZZI SANTANA, en su calidad de Gerente 

General y representante legal de la compañía 

INMOMAYE S.A., y de conformidad con lo resuelto 

por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas en su sesión celebrada el 

 



          
  
  

veintinueve de agosto del dos mil trece, 

declara bajo juramento: a) Queda aumentado el 

capital suscrito de la compañía a la cantidad 

de CINCUENTA Y UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, es decir, en lo posterior 

girará con un capital suscrito de CINCUENTA Y 

UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; b)Que el capital suscrito se lo 

divide en UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO 

MIL acciones ordinarias y nominativas de CUATRO 

CENTAVOS DE DOLARES DÉ LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA cada una; c) Que el pago por la 

suscripción de las UN MILLON DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL nuevas acciones, se realiza por 

la capitalización de las utilidades acumuladas del 

ejercicio económico del año dos mil once y dos mil 

doce y por compensación de crédito de los accionistas; 

d; Que la nacionalidad de los suscriptores del 

aumento de capital, son ecuatorianos y chileno; e) 

Que los estatutos sociales quedan reformados; £) La 

autorización al representante legal de la compañía, 

para que suscriba la respectiva escritura pública y 

todos los demás trámites relacionados con este 

aumento de capital.- CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA . - BLANCA CAROZZI SANTANA, en mi 

calidad de Gerente General y representante legal de 

la compañía INMOMAYE S.A., declaro bajo juramento, 

que a la fecha del otorgamiento de la presente 

  
    

 



   

  

       

ACTA DE: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA INMOMAYE S.A., CELEBRADA EL 29 DE AGOSTO DEL 2013 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintinueve días del mes de agosto del dos mil trece, a las local social de la compañía INMOMAYE S.A. ubicada en la Ciudadela Adace, Calle octava y concurren los accionistas quienes representan las veinticinco mil acciones ordinarias y nominAN centavos de dólares cada una, en que se divide el capital suscrito y pagado de la compañía, en el continuación se indica: KARIM MAMDANI RAWJL, propietario de ocho mil cuatrocientos Vw cuatro” acciones; BLANCA CAROZZI SANTANA DE MAMDANI, propietaria de siete mil novecientos sesenta acciones, YASMIN MAMDANI CAROZZI, propietaria de cuatro mil trescientas ocho acciones; y, FARID MAMDANI CAROZZI, propietario de cuatro mil trescientas ocho acciones, por lo que se encuentran reunida la totalidad del capital suscrito de la compañía, íntegramente suscrito y pagado en un ciento por ciento de su valor, el mismo que asciende la suma de MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en veinticinco mil acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólares cada una. Los accionistas 
deciden celebrar esta sesión de Junta General Extraordinaria, al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la 
Ley de Compañías. 
Preside la Junta la Presidenta señora YASMIN MAMDANI CAROZZI, y actúa como secretaria la señora; 
BLANCA CAROZZI SANTANA DE MAMDANI Gerente General de la compañía, y así mismo, por 
unanimidad acuerdan que esta junta tenga por objeto tratar y resolver sobre el siguiente orden del día: 1.- 
Conocer y resolver sobre el aumento de capital suscrito de la compañía; 2.-Reformar el estatuto social; y 3.- 
Autorizar al representante legal de la compañía, para que otorgue la respectiva escritura pública, : 
La señora BLANCA CAROZZ]I SANTANA DE MAMDANI, declara legal y formalmente instalada la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas, y manifiesta que por convenir a los intereses de la compañía, esta junta 
debe conocer y resolver sobre el primer punto del orden del día, que se trata del aumento de capital, suscripción 
y pago de los cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América. Una vez analizados los argumentos a 
favor y en contra de dicho aumento, la sala por unanimidad adopta la siguiente resolución: Aumentar el capital 
suscrito de mil dólares de los Estados Unidos de américa a cincuenta y un mil dólares de los Estados Unidos de 
América mediante la emisión de un millón doscientos cincuenta mil nuevas acciones ordinarias y nominativas 
de CUATRO CENTAVOS DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, pagadas 
con las utilidades no distribuidas del ejercicio económico de los años 2011 y 2012, compensación de créditos de 
todos los accionistas según el siguiente cuadro: 

CUADRO 1: APORTACION DE CADA ACCIONISTA PARA EL AUMENTO CAPITAL 

  Y 

  

  

  

  

  

          

UTILIDADES ACUMULADAS 
TOTAL DE LAS 

DOLARES COMPENSACION v 
ACCIONISTA DE CREDITO NUEVAS 

AÑO 2011 | AÑO 2012 ACCIONES 

KARIM MAMDAN!I RAWJI 4,262.62 320.04 12,265.34 16,848.00 

BLANCA CAROZZI SANTANA DE MAMDANI 4,027.83 302.41 11,589.76 15,920.00 

YASMIN MAMDANI CAROZZI 2,179.89 163.66 6,272.45 8,616.00 

FARID MAMDAN! CAROZZ] 2,179.89 163.66 6,272.45 8,616.00 

TOTAL APORTACION 12,650.23 949.77 36,400.00 50,000.00       
Cada uno de los cuatro accionistas suscribe y paga con cargo a las utilidades no distribuidas de los años 2011 y 

2012 y por compensación de crédito, las cincuenta mil acciones materia del aumento de capital, en los montos 

que constan en el precedente Cuadro No. 1.- 

  

 



Por lo tanto, luego del aumento, el capital suscrito será de CINCUENTA Y UN MIL DOLARES lo cual no - causa ningún tipo de interés, significando un beneficio para la compañía según lo determina la doctrina 126 de la Ley de Compañías. Todos los accionistas se acogen expresamente al derecho de preferencia que les. corresponde según lo determina el Art. 181. de la Ley de Compañías, Luego de varias deliberaciones sobre el particular, es aceptada por unanimidad la suscripción y pago que del presente aumento hacen los señores : KARIM MAMDANI RAWJI, BLANCA CAROZZI SANTANA DE MAMDANI, YASMIN MAMDANI] CAROZZI, FARID MAMDANI CAROZZI. Acto seguido la Gerente General, que una vez que se ha resuelto 
elevar el capital suscrito de la compañía, es indispensable reformar el estatuto social de la compañía dispone * tratar el segundo punto del orden del día: .- Reforma del Articulo Quinto: Capital Suscrito y Capital Autorizado, Acciones y Accionistas y del Artículo Sexto del Estatuto Social..». Manifiesta el Presidente que habiéndose resuelto el aumento del capital social, corésponie proceder a reformar el texto de los Artículos Quinto y Sexto del Estatuto Social que se refiere al capital social, de la siguiente manera: “ARTICULO QUINTO.- CAPITAL AUFORIZADO, DEL CAPITAL SUSCRITO Y DEL CAPITAL PAGADO. El 
capital de la compañía se divide en Capital Autorizado, Capital Suscrito y Capital Pagado.- El Capital Autorizado de la compañía es de CIENTO DOS MIL DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA. EL CAPITAL SUSCRITO de la compañía es de CINCUENTA Y UN MIL DÓLARES: 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que está dividido en UN MILLON DOSCIÉNTAS SETENTA Y 
CINCO MIL acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, íntegramente pagado. “ARTICULO SEÉXTO.- Las' 
acciones estarán numeradas del 000001 a la 1"275,000 inclusive. Cada acción de ciatro centavos de dólar, 
da derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General de Accionistas en Proporción al valor . 
pagado de las mismas. EL CAPITAL PAGADO nunca será inferior al porcentaje que fije la Ley de 
Compañías”. " 

CUADRO + 2 DETALLE DE ACCIONES 

  

  

  

  

  

  

    

CAPITAL NOMINAL TOTAL DE 
ACCIONISTA TOTAL CON CADA ACCIONES - 

AUMENTO ACCION 

KARIM MAMDAN! RAWJI 17,184.96 0.04 429,624 

BLANCA CAROZZ] SANTANA DE MAMDAN! 16,238.40 0.04 405,960 

YASMIN MAMDANI CAROZZ! 8,788.32 0.04 219,708 

FARID MAMDANI CAROZZI 8,788.32 0.04 219,708 

TOTAL APORTACION 51,000.00 0.04 1,275,000             

La Accionista Sra. BLANCA CAROZZI SANTANA DE MAMDANI manifiesta que una vez que la Junta ha 
aprobado el Aumento de Capital con la emisión de nuevas acciones, corresponde a esta Junta, la Conformidad 
con las normas expedidas por la Superintendencia de Compañías, autorizar al Representante Legal de “la 

Compañía para que elabore los nuevos Libros de Acciones y Accionistas, así como a emitir los nuevos Títulos 
de las Acciones, que substituyan a los actuales. Finalmente la sala resolvió autorizar a la Gerente General de la 

compañía para que otorgue la Escritura de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social, y proceda a 

inscribirla en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, domicilio de la compañiía. Se declara que el capital 
de la compañía esta correctamente integrado y ha sido suscrito y pagado de acuerdo a lo indicado. No habiendo 
otro asunto que tratar, se concede un momento de receso a fin de que por secretaria se redacte el acta pertinente. 
Hecha y Leída que fue a los mismos concurrentes con los que se instalo originalmente, es aprobada por 
unanimidad de los accionistas, sin modificación alguna, f) Karim Mamdani Rawji. f) Blanca Carozzi de 
Mamdani. f) Yasmin Mamdani Carozzi. f) Farid Mamdani Carozzi. ] 

CERTIFICADO: Que es copia del original que reposa en el Libro de Actas de Junta General 
de Accionistas de la compañía INMOMAYE S.A. al que me remito, 

   



en caso necesari 

  

- Guayaquil, 29 de agosto del 2013. 

O o e A Arun b, Eo lesa Lua Jefa 

x 

Accionista-Secretaria 

  

 



— 5 
C.I. 17059429979 

INMOMAYVE S.A. 

Guayaquil, 19 de diciembre de 2008 

Señora 

Blanca Carozzi Santana 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Cómpleme en informarle que la Junta General Extraordinaria de Áczi 

de la compañía INMOMAYE S.A., en sesión celebrada el día de roy o 

elegirla a usted GERENTE GENERAL de la misma por el lapso de 3 años, cos 

los deberes y atribuciones constantes en la Ley y en el Estatuto Social de ie 

misma. Su representación legal, judicial y extrajudicial es de manero 

individual. 

  

Zn Za el ejercicio de su cargo usted, desempeñará las atrinis >> 

* contempladas en la Ley y en la Escritura Pública de Constitución otor 

16 de mayo de 1991, ante el Notario Séptimo del cantón Suov 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de 

1991 y en la escritura de cambio de denominación y reforma ce es 

otorgada el 9 de octubre de 2008 ante el Notario Séptimo ae 12 

Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil el 11 de diciembre de 2008 

  

    

  

   

Atentamente, 

A 
GASHIN MAMDANI CAROZZT 
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía INMOMAYE S. 4. 

para el cual he sido elegida. Guayaquil, 19 de diciembre de 2008 

    

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 20036 
FECHA DE REPERTORIO: 1 : 

HORA DE REPERTO o 

    

    

LA REGISTRADORA MERCANTE, DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintisiete de Enero del dos mii nueve queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compiz 
ENMOMAYE S.A., a favor de BLANCA EVANGELINA CAROZZI 
SANTANA, a foja 9.169, Registro Mercantil mámero 1612. 

ORDEN: 2036 

NO CÉLLAN 
REGISTRO MERCANTIL. 
DEL CANTON GUAY ALT. 

DELEGADA 

 



y REGISTRO ICO TE CONTA 
SOTUAETADES 
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'BUYENTES SRI 

  

  

MUSEO RUC: e291161163001 

RAZON SOCIAL: PEIDMIAYE S.A, 

MOMPRE COMERCIAL: INMOMAYE S.A 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS h 

CONTADOS: ESCALANTE JURADO MARÍA GUELLERMINA > . o 

PEC. ¡CIO ACTIVIDADES: 15/08/1981 FEC. COMSTITUCION: 46/08/1991 

PEC. INSCRIPCION: 25/10/1991 FECHA UE ACTUALIZACIÓN: ZO TINA 

ACTWVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVADADES DE ASESORAMIENTO TECNICO ADISMISTRATIVO 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Contórc GUAYAQUIL Parroguia: TARQUI Ciudadela: ADACE Calle: OCTAVA Número: S/N Intorsarción: 
CALLE B Referencia ubicación: JUNTO ALAS OFICINAS DE DIREC TY Taleforto Trabajo! 042281328 Fax 042281328 

.. Email: blancafiseriesa.com 

DORICELO ESPECIAL: 

  

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

3 DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

+ DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE . 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

RDE ESTADLECIAENTOS REGISTRADOS: del c0tal 001 ABIERTOS: 

JURISDICCION: —1REBIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: e 

  

Servicio de Rentas internas 
LITORAL SUR 

  
  

L< 
        
A A PPP 

Lugar de antisiom: GUAY Ai AV FRAMCISON Fecha y hora: 2 AS 

Página t de 2 
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PUENERO RUC: 0531161153001 

RAZON SOTIAL: “IA YE S.£. 

AEGISTIO UNICO Da CON 
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$ REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
3 DIRECCIÓN | ERA o O vin, res 

céputa ne IDENTIDAD *EXT no 170594295-9 

APELLIDOS Y NOMBRES 
CAROZZI SANTANA 
BLANCA EVANGELINA 

Pte DE NACIMIENTO 
LE 

SANTIAGO 

sexo F 
ESTADO CIVIL CASADO 
MAMDANI 
KARIM FIRMA DEL CEDULADO 

  

INSTRUCCIÓN PROFESION Nassivaza 
SECUNDARIA EJECUTIVO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CAROZZI TULIO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADPE 
SANTANA SILVIA NORA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 

2007-01-05 | 

FECHA DE EXPIRACIÓN - 
2019-01-05 

FIRMA DEL DIRECTOR 
CORP, REG CIVIL DE GUAYAQUIL a 

  

    

      

1DECU1705942959 
470422F190105E 
CAROZZI<SANTA 

  
 



A 

a 

La, 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

escritura de aumento de capital, 

de sus instituciones. Agregue 

Notario, las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la validez y perfeccionamiento 

de esta escritura. firmado) Abogado Jorge Hoyos 

Robalino. Registro Profesional número cinco 

seiscientos seis. C.A.G. Hasta aquí la Minuta, 

que la compareciente la aprueba y yo la Notaria 

la elevo a Escritura Pública el contenido del 

presente documento. Quedan agregados todos los 

documentos necesarios para la validez de la 

presente escritura. Leída íntegramente esta 

escritura al compareciente por mí la Notaria, 

dicha otorgante se afirma, se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- 

A 
1 

y . 
i 

4 a 
y Lota cooler s 

. A 

  

Sra. BLANCA CARQZZI SANTANA 

GERENTE GENERAL 

C.C. $ 1705942959 

R.U.C.f+ 0991161163001 
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Sa 
7, . . 
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Dyer. 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

ESTA CONFORME A SU ORIGINAL Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA INMOMAYE S.A., 

QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A 

LOS DIECINUEVE -DIAS DEL MES DE SEPT BRE DEL 

DOS MIL TRECE. 

   
    

Dra. María Pia lanmmzzelide Velázquez 
NOTARIA DÉCIMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



Lor, 
Maria Pia lannuszelk de Velicquer 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

RAZÓN.-DOY FE.- Siento como tal que al margen de 

la matriz de la escritura de AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

INMOMAYE S.A., otorgada ante mí, el dieciséis de 

septiembre del dos mil trece. Tomo nota de su 

aprobación según número de resolución SCV-INC- 

DNASD-SAS-14-00029693, dada y firmada por el 

Abogado Víctor Anchundia Places, Intendente 

Nacional de Compañías de la Superintendencia de 

Compañías y Valores de Guayaquil, el trece de 

noviembre del dos mil catorce. 

Y LN de Velítzquez NOTARIA DÉCIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Guayaquil, 17 de noviemb 
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«Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:58.958 
FECHA DE REPERTORIO:24/n0v/2014 
HORA DE REPERTORIO:16:33 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Noviembre del dos mil catorce, en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* SCV-INC- 
DNASD-SAS-14-0029693, ordenada por el Intendente Nacional de 

Compañías, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, el 13 de noviembre 
del 2014, queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución 
antes mencionada, la misma que contiene: el Capital Autorizado, Aumento 
de Capital Suscrito y la Reforma del Estatuto de la compañía denominada: 
INMOMAYE S.A., de fojas 8.366 a 8.388, Registro Industrial número 343. 
2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de 
la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 58958 

*USOLE/DDONIGOIELDOD . 360 

  

BLA 
Ab. 'Pamy León Cevallos 

HUOONADA: REGISTRO MERCANTIL 
7 DEL CANTON GUAYAQUIL 

AMARA PESIDA 

Guayaquil, 28 de noviembre de 2014 

REVISADO POR: 

2 

N? 0994565 
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Roceptor. Michelle Lalseron Folaciós 
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